
 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. J.02 Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2023-00061-00 

Rad. J.01 Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-001-2021-00426-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 094 del expediente electrónico el 

Juzgado dispone: 

 

1.- INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el informe de entrevista 

privada del NNA S.T.F., allegado por la asistente social del Despacho que obra en el documento 93 

del expediente. 

 

2.- CORRER TRASLADO del informe de entrevista privada del NNA S.T.F., por el término de tres 

(3) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. J.02 Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2023-00082-00 

Rad. J.01 Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-001-2023-00872-00 
 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 055 del expediente electrónico y 

atendiendo las solicitudes elevadas por los apoderados de las partes (Docs. 54, 56 y 57 del Exp. 

Electrónico), el Juzgado dispone: 

 

1.- INCORPORAR al proceso la sentencia de 18 de septiembre de 2023 proferida por el Juez 

Primero de Familia de Soacha, en donde consta el acuerdo celebrado entre las partes. 

 

2.- DAR por terminado el proceso, con base a lo acordado y solicitado por las partes. 

 

3.- SIN condena en costas para las partes, por solicitud de los intervinientes. 

 

4.- EXPEDIR copia de esta decisión a los interesados, previo pago de las conforme al artículo 114 

del Código General del Proceso, previo pago de las expensas requeridas. 

 

5.- ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez en firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
        Rad. J02 Unión Marital de Hecho No. 257543110002-2023-00126-00 

         Rad. J01 Unión Marital de Hecho No. 257543110001-2022-00246-00   
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 050 del expediente 

electrónico, el despacho, DISPONE: 

 

Que en atención al memorial obrante en el documento 049 contentivo del registro civil de 

nacimiento del demandado, el señor JOSÉ ANDRÉS BELTRÁN ACOSTA, esto en 

cumplimiento de lo requerido en acta de audiencia de fecha 05 de diciembre de 2023 (doc. 

047), sin embargo, al revisarlo se observa que esta borroso, lo que dificulta su lectura y por 

tal puede generar equivocaciones o falta de certeza en los datos allí consignados, por lo que, 

se le requiere a fin de que aporte una copia más legible que permita su adecuada valoración 

como prueba documental. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 
 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
El anterior auto se notifica por estado No. 12 de fecha: 

29 de enero de 2024 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

 



El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                      Rad. J. 02 Adjudicación Apoyos No. 257543110002-2023-00172-00 

                      Rad. J. 01 Adjudicación Apoyos No. 257543110001-2022-00668-00 

                                        

                                        Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

En atención a la constancia secretarial obrante a documento 40 del expediente electrónico, el Despacho, 

DISPONE: 

1. Agréguese al expediente el Informe de Valoración de Apoyos (folio 29 doc. 39) allegado por la Personería 

Municipal de Soacha de la presunta discapacitada, la señora LUZ ELENA OSMAN OSORIO en 

cumplimiento de lo ordenado en auto del 04 de septiembre de 2023 (doc. 35) a fin de que obre dentro de las 

pruebas del proceso. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 numeral 6 de la Ley 1996 de 2019, por Secretaría córrase 

traslado a las partes involucradas en el proceso del Informe de Valoración de Apoyos allegado por la 

Personería Municipal de Soacha (doc.39) por el término de diez (10) días, el cual una vez vencido ingrésese 

al Despacho a fin de continuar con demás etapas procesales pertinentes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
             Rad. J02 Divorcio No. 257543110002-2023-00648-00 

                Rad. J01 Divorcio No. 257543110001-2023-00810-00  
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 014 del expediente 

electrónico, el Despacho, DISPONE: 

 

Agréguese al expediente el memorial de notificación obrante en el documento No. 013 del 

plenario contentivo de la notificación de la demanda al extremo pasivo en aplicación de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, quien se encuentra actualmente en término para contestar la 

demanda, secretaria controle el término, una vez fenecido, ingrésese al Despacho a fin de 

proseguir con las etapas procesales correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 
 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
El anterior auto se notifica por estado No. 12 de fecha: 

29 de enero de 2024 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. Amparo de Pobreza No. 25-754-3110-002-2023-00544-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 018 del expediente electrónico, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- INDICAR a la apoderada designada como amparo en pobreza, que este Juzgado no la designo 

para un proceso en concreto, sino para la representación que la solicitante pudiera necesitar, y 

teniendo en cuenta que se aclaró la necesidad de la señora OLGA LUCÍA HUERTAS, proceda de 

conformidad. 

 

2.- ESTARSE a lo resuelto en auto de 30 de agosto de 2023, que obra en documento 04 del 

expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. Amparo de Pobreza No. 25-754-3110-002-2023-00696-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 011 del expediente electrónico, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- INCORPORAR al expediente las constancias allegadas por la abogada ERIKA HUERTAS 

FARIAS que obran en el documento 10 del expediente.  

 

2.- RELEVAR del cargo encomendado a la ERIKA HUERTAS FARIAS, y en su lugar, 

DESIGNAR al Dr. OSCAR ANTONIO VILLAMARIN CASTRO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.659.355, portador de la tarjeta profesional 355.161 del C. S. de la J., correo: 

osacrvillamarin@yahoo.com   

 

3.- COMUNICAR la presente decisión al peticionario, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:osacrvillamarin@yahoo.com


JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   No. 2575431100022023-0071500 

DEMANDANTE:  ROSA ISABEL ESCOBAR VERA 

DEMANDADA:  CARLOS ALBERTO CONTRERAS RADA 

 

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 004 del expediente digital, y de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente demanda para que la 

parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento al 

siguiente ordenamiento: 

 

1. Allegue poder otorgado a la Dra. Mayito Escobar Vera, toda vez que el mismo no fue traído junto 

con la demanda. 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, de conformidad con el numeral 4° del artículo 82 ibídem, 

como quiera que la liquidación allegada no es clara al señalar montos indexados; se recomienda 

efectuar la liquidación año tras año de manera clara, junto con el incremento anual de que trata el 

acta de conciliación, base de ejecución.  

 

3. De conformidad con la norma precitada, indique de donde se desprende el cobro de los gastos de 

recreación, o si estos fueron pactados en documento distinto al que se pretende ejecutar en esta 

acción, lo anterior, como quiera que, en Acta de Conciliación de Custodia, Alimentos y Visitas, No.  

14520, celebrada el día 31 de julio de 2012, realizada en la Comisaria Décima de Familia de la 

ciudad de Bogotá D.C, el precepto de recreación no se ve inmerso. Liquídese en debida manera.  

 

3. De conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo (…)”, proceda a dar cumplimiento a la norma en cita.  

 

4. Aclare al despacho porqué hay dos acápites de cuantía con valores distintos en el líbelo 

demandatotio.  

 

El escrito de subsanación junto con los anexos deberá enviarlo al correo institucional de este 

Despacho Judicial (j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha 29 de enero de 2024 

 
MERCY A. PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

mailto:j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   No. 2575431100022023-0074400 

DEMANDANTE:  ALFONSO CASTRO CELIS 

DEMANDADA:  GERMAN ALFONSO CASTRO RENDÓN 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 130 del Código de Infancia y Adolescencia, en 

concordancia con el artículo 599 del Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario que por todo concepto devengue el 

ejecutado GERMAN ALFONSO CASTRO RENDÓN, identificado con el número de cédula de 

ciudadanía No. 80.222.805 de Bogotá, en su condición de empleado y/o contratista de la empresa 

MEYM – SEBASTIAN TREJOS, previo los descuentos de ley. Ofíciese al pagador para que ponga 

a disposición del juzgado las sumas correspondientes, dentro de los cinco (5) primeros días de casa 

mes, a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 

257542033002, a órdenes de este Despacho y con referencia a este proceso, por concepto 6, a favor 

de ALFONSO CASTRO CELIS, identificado con la ciudadanía No 14.205468 de Ibagué, y 

hágansele las advertencias contenidas en el artículo 44 del C.G.P.  

 

Por secretaría ábrase cuaderno aparte de las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

de fecha 29 de enero de 2024 

 
MERCY A. PARADA SANDOVAL 

Secretaria 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   No. 2575431100022023-0074400 

DEMANDANTE:  ALFONSO CASTRO CELIS 

DEMANDADA:  GERMAN ALFONSO CASTRO RENDÓN 

 

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 004 del expediente digital, y reunir los 

requisitos legales, acorde con lo previsto en el artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art. 422 ibídem y, aunado que el título base de ejecución corresponde al acta 

de audiencia de fijación de cuota alimentaria – adulto mayor – Recepción No. 798 de 2023 de 

fecha 12 de septiembre de 2023, corregida mediante auto formal de 6 de octubre del mismo año, 

la cual contiene una obligación clara, expresa y exigible, se DISPONE: 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de ALFONSO CASTRO CELIS quien actúa en 

nombre propio, contra GERMAN ALFONSO CASTRO RENDÓN, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1 Por la suma de $500.000 m/c, por concepto de saldos de cuota de alimentos dejados de pagar 

en las fechas y por los valores que a continuación se relacionan:  

 

 
  

1.2. Por las sumas correspondientes a las cuotas de alimentos que se causen con posterioridad a la 

presentación de esta demanda, hasta el momento en que se verifique el pago de la obligación. 

 

2. Por los intereses legales sobre los montos referidos, causados desde que se inició la mora y hasta 

que se verifique el pago de la obligación, conforme con lo establecido en el artículo 1617 del 

Código Civil.  

 

3. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso ejecutivo de alimentos previsto en el 

artículo 430 y s.s. del Código General del Proceso.   

 
4. NOTIFICAR el presente mandamiento de pago a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 291 

y 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación, para que proceda con el pago de la suma referida en 

los numerales anteriores y diez (10) días más para presentar excepciones a través de apoderado judicial. 

(Artículo 441 - Código General del Proceso). 

 

5. Como quiere que el demandante actúa en nombre propio, se dispone REQUERIR por Secretaría 

al funcionario del Ministerio Público del Municipio, para que coadyuve la demanda presentada en 

representación de los intereses del adulto mayor. Comuníquesele y remítase copia del escrito de 

demanda y anexos. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

Fecha conciliación

12 sep. 2023

No. Cuotas Año Saldo alimentos

Octubre 2023 250.000$                              

Noviembre 2023 250.000$                              

500.000$                              

Valor cuota 

250.000$                       

Total: 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

de fecha 29 de enero de 2024 

 
MERCY A. PARADA SANDOVAL 

Secretaria 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. Privación de Patria Potestad No. 25-754-3110-002-2023-00752-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 07 del expediente electrónico el 

Juzgado dispone: 

 

1.- REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de los anexos 

remitidos al correo electrónico de la parte demandante, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que reza “El interesado … allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

 

Lo anterior, con base a que el memorial que obra en el documento 006 del expediente, solo contiene 

la constancia de recibo de la notificación expedida por Servientrega correos certificado, pero no se 

evidencia cuáles fueron los documentos que se enviaron en ese mensaje de datos.   

 

2.- Por Secretaría compártase el enlace de acceso al expediente, al apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   No. 2575431100022023-0075500 

DEMANDANTE:  SEBASTIÁN MORA GÓMEZ 

DEMANDADA:  JUAN JOSÉ MORA SÁNCHEZ 

 

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 004 del expediente digital, y de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente demanda para que la 

parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento al 

siguiente ordenamiento: 

 

1. Aclare el hecho noveno y siguientes de la demanda, con relación a la manifestación, “lo que le 

impide trabajar para suplir sus necesidades básicas”, toda vez que consultado en la plataforma 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, a la fecha de presentación de la demanda, el demandante se 

encontraba vinculado a la EPS SURAMERICANA S.A., como cotizante.  

 

2. De los fundamentos de derecho, explique el motivo de la inclusión de la Ley 1098 de 2006, como 

quiera que quien demanda en alimentos es sujeto mayor de edad.  

 

Reconózcase personería al abogado ALBERTO JUNIOR RESTREPO HENAO, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para lo fines del poder a él delegado. 

 

El escrito de subsanación junto con los anexos deberá enviarlo al correo institucional de este 

Despacho Judicial (j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha 29 de enero de 2024 

 
MERCY A. PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

mailto:j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA-        
CUNDINAMARCA 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:   No. 2575431100022023-0075600 

DEMANDANTE:  KAREN DAYANA PALENCIA 

DEMANDADA:  YAGNIO DE JESUS PALENCIA CAMACHO 

 

Vista la constancia secretarial que obra en el numeral 005 del expediente digital, y de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente demanda para que la 

parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento al 

siguiente ordenamiento: 

 

1. De conformidad con el artículo 82 y s.s. del C. G. del P., de los requisitos de la demanda, se 

requiere al demandante para que allegue copia íntegra del escrito demandatorio, con los parámetros 

de que trata la norma citada en precedencia.  

 

2. Acerque copia del título ejecutivo que pretende ejecutar.  

 

Reconózcase personería al abogado JOSÉ JONH PEÑA PACHECO, quien actúa en nombre de 

representación de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado.  

 

El escrito de subsanación junto con los anexos deberá enviarlo al correo institucional de este 

Despacho Judicial (j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 LA JUEZ, 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha 29 de enero de 2024 

 
MERCY A. PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

mailto:j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
                                                             Rad. J. 02 Divorcio No. 257543110002-2023-00791-00                                                          
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento No. 004 del expediente electrónico, el 

despacho, resuelve: 

 

1. Revisando el escrito de demanda obrante en el documento 002 del plenario digital, observa este 

Despacho que la misma carece de algunos de los requisitos para su admisión, por lo que, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se proceda con la subsanación de lo siguiente: 

1.1. APORTAR los registros civiles de nacimiento de la señora SANDRA PATRICIA SUÁREZ 

NIÑO y del señor JOHN JAIRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ con nota marginal de matrimonio 

legibles toda vez que no se arrimaron con la demanda. 

1.2. APORTERSE nuevo memorial poder señalando la totalidad de las casuales por las cuales su 

poderdante lo faculta para la presentación de la demanda, esto teniendo en cuenta que, en la misma 

señala que lo hace por las cúsales 3 y 8 del artículo 154 del Código Civil y en el poder otorgado 

únicamente indica que se presenta por la causal 3., lo anterior con el fin de poder actuar con plenas 

facultades y reconocerle personería en debida forma. 

1.3. SEÑALE bajo la gravedad de juramento como obtuvo el correo electrónico del demando y que 

dicho correo corresponde al utilizado por la persona que será notificada allegando las evidencias 

correspondientes, esto en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 que señala: 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

1.4. PRESENTAR la subsanación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos al correo 

electrónico del juzgado y de la misma manera envíese al correo del demandado, allegando las 

constancias respectivas, de conformidad con lo previsto en el inciso 5 del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
El anterior auto se notifica por estado No. 12 de fecha: 

29 de enero de 2024 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. Amparo de Pobreza No. 25-754-3110-002-2023-00796-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 004 del expediente electrónico, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora SULMA YURANY LOZANO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 28.558.823 de Ibagué, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 151 y s.s. del C.G.P.  

 

2.- DESIGNAR como abogado de pobre al Dr. JUAN PABLO GARCÍA MIRANDA identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 1.015.453.615 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 312.588 del C. 

S. de la J.,  quien puede ser contactado en el  correo electrónico: pablogarcia95@hotmail.com, quien 

ejercerá esta representación conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

 

3.- COMUNICAR la presente decisión a la peticionaria, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:pablogarcia95@hotmail.com


 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha: 26 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                                                                

   Rad. J. Cesación Efectos Civiles Matrimonio C. No. 257543110002-2023-00798-00 

                                                              

                            Veintiséis (26) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

De conformidad con la constancia secretaria obrante en el documento No. 004 del expediente 

electrónico, el Despacho, DISPONE: 

1. Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales acorde con lo previsto en el 

artículo 82 y siguientes del C.G.P., por lo anterior: 

2. ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFCTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO instaurada por intermedio de apoderada judicial del señor ECCE HOMO 

TRILLERAS MARTÍNEZ en contra de la señora HIMELDA MAHECHA IBARRA. 

3. IMPRIMIR a la presente demanda, el trámite del proceso verbal previsto en el artículo 368 y s.s. 

del C.G.P. 

4. NOTIFICAR este auto a la parte demandada de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., lo anterior teniendo en cuenta que la demandada solo dispone de dirección física, 

para lo cual deberá aportarse certificado emitido por empresa de servicio postal, con el fin de 

determinar con certeza que la notificación se surtió en debida forma, correr traslado por el término 

de veinte (20) días en cumplimiento de lo señalado en el artículo 369 del C.G.P. 

5. RECONÓZCASE personería para actuar en representación del extremo actor a la abogada 

ERIKA YISETH SANGUINETTI DÍAZ con cedula 1.030.606.552 de Bogotá y T.P. 317.400 del 

C. S de la J., con los efectos y para fines del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. Amparo de Pobreza No. 25-754-3110-002-2023-00799-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 004 del expediente electrónico, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el señor MICHAEL STIK GARZON 

VILLARRAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.721.970 de Soacha, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 151 y s.s. del C.G.P.  

 

2.- DESIGNAR como abogado de pobre al Dr. ÁLVARO PÉREZ CRISTANCHO identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 9.525.731 de Sogamoso y Tarjeta Profesional No. 231.736 del C. S. de 

la J., quien puede ser contactado en el celular: 3103438481 y correo electrónico: 

donalpez@hotmail.com, quien ejercerá esta representación conforme a lo dispuesto en el artículo 

156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

 

3.- COMUNICAR la presente decisión al peticionario, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:donalpez@hotmail.com


 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 

 de fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 

 
                             Rad. Amparo de Pobreza No. 25-754-3110-002-2023-00807-00 

 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial que obra en el documento 004 del expediente electrónico, el 

Juzgado dispone: 

 

1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora TANIA MILENA NIETO 

BECERRA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.792.778, de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 151 y s.s. del C.G.P.  

 

2.- DESIGNAR como abogado de pobre a la Dra. ADRIANA MARIA HERNÁNDEZ CAÑON 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 52.274.097 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

418.739 del C. S. de la J., quien puede ser contactado en el celular: 3194424631 y correo 

electrónico: adrimaher1@hotmail.com, quien ejercerá esta representación conforme a lo dispuesto 

en el artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

 

3.- COMUNICAR la presente decisión al peticionario, por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adrimaher1@hotmail.com


 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                                     Rad. Amparo de Pobreza No. 257543110002-2023-00808-00 

 

                           Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo a la constancia secretarial obrante a documento No. 004 del expediente electrónico, el 

Despacho, DISPONE, 

1. CONCEDER, el amparo de pobreza solicitado por la señora MARTHA PATRICIA SIERRA 

DE VALERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.635.868 de Bogotá, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151 y siguientes del C.G.P.   

2. En aplicación de lo señalado en el inciso segundo del artículo 154 ibidem, DESIGNAR como 

abogado de pobre a la Dra. JACQUELINE RENDÓN FERRO con cedula 52.375.807 de Bogotá, 

con Tarjeta Profesional de abogado No. 204.049 del C.S de la J., quien posee como correo 

electrónico: rendonf69@hotmail.com, representación que deberá ser ejercida conforme a lo 

dispuesto en el artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

3. COMUNICAR la presente decisión a la peticionaria, por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:rendonf69@hotmail.com


 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                                     Rad. Amparo de Pobreza No. 257543110002-2023-00819-00 

 

                           Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo a la constancia secretarial obrante a documento No. 004 del expediente electrónico, el 

Despacho, DISPONE, 

1. CONCEDER, el amparo de pobreza solicitado por la señora MARÍA FERNANDA MEDINA 

MORALES identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.001.176.257 de Bogotá, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151 y siguientes del C.G.P.   

2. En aplicación de lo señalado en el inciso segundo del artículo 154 ibidem, DESIGNAR como 

abogado de pobre a la Dra. MAYERLY MORALES VARGAS con cedula 52.735.652 de Bogotá, 

con Tarjeta Profesional de abogado No. 254.173 del C.S de la J., quien posee como correo 

electrónico: mayemv18@gmail.com, representación que deberá ser ejercida conforme a lo dispuesto 

en el artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

3. COMUNICAR la presente decisión a la peticionaria, por el medio más expedito posible. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
 

MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:mayemv18@gmail.com


 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                                     Rad. Amparo de Pobreza No. 257543110002-2023-00821-00 

 

                           Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo a la constancia secretarial obrante a documento No. 004 del expediente electrónico, el 

Despacho, DISPONE, 

1. CONCEDER, el amparo de pobreza solicitado por la señora ANGELICA MARÍA MEDINA 

GONZÁLEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.690.777, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 y siguientes del C.G.P. 

2. En aplicación de lo señalado en el inciso segundo del artículo 154 ibídem, DESIGNAR como 

abogado de pobre al Dr. FERNANDO SILVA BERNAL con cedula 3.250.673, con Tarjeta 

Profesional de abogado No. 70.115 del C.S. de la J., quien posee como correo electrónico: 

silva.bernal612@gmail.com y celular: 3132341649, representación que deberá ser ejercida 

conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

3. COMUNICAR la presente decisión a la peticionaria, por el medio más expedito posible. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:silva.bernal612@gmail.com


 

El anterior auto se notifica por estado No. 12 de 

fecha: 29 de enero de 2024 

 

 

MERCY ALEJANDRA PARADA SANDOVAL 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE   SOACHA- 

CUNDINAMARCA 
 

                                     Rad. Amparo de Pobreza No. 257543110002-2023-00825-00 

 

                           Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo a la constancia secretarial obrante a documento No. 004 del expediente electrónico, el 

Despacho, DISPONE, 

1. CONCEDER, el amparo de pobreza solicitado por la señora NIDIA MILENA AGUDELO 

GARNICA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.840.903 de Bogotá, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 151 y siguientes del C.G.P. 

2. En aplicación de lo señalado en el inciso segundo del artículo 154 ibídem, DESIGNAR como 

abogado de pobre a la Dra. MARÍA CAMILA PAYAN OSPINA con cedula 1.114.099.848, con 

Tarjeta Profesional de abogado No. 374.463 del C.S. de la J., quien posee como correo electrónico: 

mcamilapospina@gmail.com, representación que deberá ser ejercida conforme a lo dispuesto en el 

artículo 156 del C.G.P. Líbrese telegrama.  

3. COMUNICAR la presente decisión a la peticionaria, por el medio más expedito posible. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:mcamilapospina@gmail.com

